
                

SSOORRTTEEOO  FFIINN  DDEE  SSEEMMAANNAA  EENN  LLOONNDDRREESS  
  

CCAAMMPPAAÑÑAA  ““YYEESS  OO  NNOO  YYEESS??””  
  
  
  

  
PPrrooggrraammaa  CCooffiinnaanncciiaaddoo  ppoorr  eell  MMiinniisstteerriioo  ddee  
EEdduuccaacciióónn,,  PPoollííttiiccaa  SSoocciiaall  yy  DDeeppoorrttee  

 

CCAALLEENNDDAARRIIOO  DDEELL  SSOORRTTEEOO  
19 de enero 2009 Envío de listados ordenados alfabéticamente a cada EOI 
20-22 de enero 2009 Comprobación de los listados en cada EOI 
25-27 de enero 2009 Difusión de los listados así como del lugar, fecha concreta y hora 

del sorteo en Educastur (www.educastur.es), en cada EOI 
(página web, tablones…) y en el siguiente enlace:  
http://www.facebook.com/pages/Yes-o-no-Yes/105810180206?ref=ts 

28 de enero 2009 
11:00 h. 

Realización del sorteo público en la Sala de Dirección de la 
Escuela Oficial de Idiomas de Oviedo 

29 de enero 2009 El premio se comunicará directamente a la persona agraciada y 
se difundirá en Educastur, en cada EOI y en  
http://www.facebook.com/pages/Yes-o-no-Yes/105810180206?ref=ts 

 

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  PPAARRAA  EELL  SSOORRTTEEOO  
 
1) En primer lugar, se identificará la EOI de donde saldrá la persona ganadora mediante 

la extracción de la letra o clave según la siguiente relación:   
� A –  EOI Avilés 
� C –  EOI Cangas del Narcea 
� G –  EOI Gijón 
� L –  EOI Langreo 
� LL –  EOI Llanes 
� U –  EOI Luarca 
� M –  EOI Mieres 
� O –  EOI Oviedo 

 
2) Seguidamente, se procederá a la extracción del número que se corresponderá, según 

el listado de dicha escuela, con el nombre y apellidos de la persona ganadora.   
 
3) Para finalizar, se sacarán otros 3 números más (siguiendo el procedimiento establecido 

en los dos apartados anteriores) que quedarán como reservas, en caso de que la 
persona agraciada no confirme su aceptación o renuncie al premio. 

 

PPEERRSSOONNAASS  PPRREESSEENNTTEESS  EENN  EELL  SSOORRTTEEOO  
 
Aunque el sorteo es de carácter público y al mismo puede acudir quien lo desee, 
habrá al menos una persona en representación de: 

• la Consejería de Educación y Ciencia 
• la Empresa Trisquelmedia, empresa responsable de la campaña publicitaria 

“Yes o no yes?” para difundir las actividades del convenio 
• las Escuelas Oficiales de Idiomas 


